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Cémara del Senado 

Trigésimo nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimotercero perfodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y cincuenta mi· 
nulos de la manana del dia Martes quince 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
tres. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José f rixione, asistido de los honorables Se· 
nadores Don Pablo Rener y Don Enrique Be· 
111, como Primero y Segundo Secretarlos, 
respectivamente. 

SECCION JUDICIAL 
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Trtulo1 Supletorlo1 , • • 
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rlodo comprendida entre el 15 de Octubre al 
14 de Noviembre de 1963, la cual quedó In· 
tegrada de la siguiente manera: 

Presidente Hon. Senador lng. Don Luis A. 
Somoza D.; Vicepresidente Hon. Senador Dr. 
Humberto Castrillo M.; Primer Secretarlo 
Hon. Senador Dn. Pablo Rener; Segundo 
Secretario Hon. Senador Dr. Fernando Medl· 
na; Primer Vicesecretario Hon. Senador Dn. 
Luis Arturo Ponce; Segundo Vicesecretario 
Hon. Senador Dn. Enrique Belli. 

4o.- Tomó posesión la nueva Directiva 
electa. 

El honorable Senor Presidente Dr. Castrl· 
llo, dijo que no encontraba palabras para ex· 
presar su agradecimiento por la honrosa de· 
!flignación que se le habla hecho. A nombre 
~e mis ~ompaneros y en el mio propio, les 
rindo mis más expresivas gracias. 

5o.- Se levantó la sesión. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Argilello, Ayón, Castrillo, Machado 
Sacasa, Medina, Ponce y Talavera. 

lo·- Se abrió la sesión. 1 
2o.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

ff umbuto Castrlllo, 
Presidente 

anterior. - 1 
3o.- Se procedió a la elección de la nue- Pablo Rener, 

va Junta Directiva que funairá durante el pe· Secretarlo 
Fernando Medina, 

Secretarlo 
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Cámara da Dlputadoa 

Décima Tercera Sesión de la Cámara de Di
putados. en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Tercer Pe 
rlodo Constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
once y veinte minutos de la manana del 
dfa Viernes treinta y uno de Mayo de mil 
novecientos sesenta y tres. 
Preside el Diputado Dr. Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Dra. Núnez de Sa· 
balloa y Dr. Granera Padilla, como Primero 
y Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren además los siguientes Diputa· 
dos: Srta. Guerrero Chavarrla, Palacios, lea· 
za Tijerino, Brantome, Lugo Marenco, Oon· 
diez Baltodsno, Tlffer, Cabrales, Sra. Ferre· 
ti de Mejfa, Chavarrla, Sánchez Arauz, Suá· 
rez Zamt>rana, Hidalgo, Moneada, Urbina 
Romero, Sra. Maltez de Callejas, Guerrero 
Aguilar, lldo Sol, Rodrlguez R., Ruiz Escor· 
cia, Vivas Benard, Srta. Prado Sacasa, Maire 
na, Utcuyo M11iaftos, L ópez Núnez, Sánchez 
(Enrique Fernando), Robles Z., Abaunza Ma· 
renco, Montenegro, Bonilla Solórzano, Rome· 
ro Castillo, Acevedo Quiroz, Molina Rodrf· 
guez, Sánchez (Remigio), Arauz (Daniel Ma· 
ria) Trejas Somarriba y Alvarez Corrales. 

to.-. El Presidente Dr. Morales Marenco, 
declara abierta la sesión. 

2o.- Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, con la rectificación pedida 
por el Diputado Molina Rodrfguez, para que 
se haga constar que la Comisión Especial 
nombrada para tratar con el Excmo. Seftor 
Presidente de la República sobre el alza de 
la tarifa puesta recientemente en vigor por la 
Empresa Aguadora de Managua, continuará 
en su misión hasta tanto no se haya arregla· 
do satisfactoriamente este problema y que la 
misma Comisión debe Investigar sobre todo 
lo relacionado con el préstamo concedido a 
dicha Empresa. 

3o.- E'I Diputado Abaunza Marenco, pide 
a la Mesa Directiva, se dé lectura al Informe 
enviado por el Sr. Ministro de Economla, so
bre el aln de los precios de artfculos de con· 
sumo. La Mesa accede a lo solicitado y des· 
pués de leido el Informe, el Dr. Abaunza Ma· 
renco pide que, no pudiendo abrirse debate 
se mande a archivar. 

4o.- Se da lectura al dictamen de la Cor· 
te Suprema de justicia, sobre el proyecto de 
la Ley Especial sobre Exploración y Explota· 
clón de Minas ~ Canteras, que el Poder Eje· 
cutivo, por conducto del Ministerio de Eco· 
nomla, ha introducido a la consideración de 
la Cámara. fl dictamen pasa a la Comisión 
de Economia, que estudia el proyecto. 

5o.- Se da lectura al proyecto de Ley en· 
viado por el Poder Ejecutivo, tendiente a 
suspender por el término de cuatro anos a 
partir del 15 de Abril del corriente ano, los 
efectos de la Ley de 1 de Marzo de 1961, vi· 
gente desde el 11 de Abril del citado ano. 
Tomado en consideración el proyecto pasa' 
al estudio de la respectiva Comisión, acor· 
dando la Mesa Directiva, distribuir copias 
del proyecta y exposición entre los represen. 
tantes. 

60.·- La Mesa Directiva nombra a los Di· 
putados Hidalgo y Dra. Núnez de Saballos, 
para que temporalmente sustituyan a los Dres. 
Castillo (Salvador-) y Martlnez Talavera, en 
la Comisión de .Hacienda, en virtud de en· 
contrarse enfermos. 

7o.- Se da lectura al 'dictamen sobre el 
proyecto de Ley presentada por el Diputado 
Moneada, por medio del cual se prohibe el 
riego de insecticidas a una distancia no me· 
nor de quinientos metros de las zonas urba· 
nas y sub-urbanas, en lafi cludade!\I, pue· 
blos y caserfos. En su dictamen la Comisión 
sugiere reforma del Arto. 1, del Proyecto y 
lo redacta en la siguiente forma: e l\rto. 1.
Se prohibe el riego de insecticidas de cual· 
quier clase para fines agrfcolas a una distan· 
cia no menor de quinientos metros de las zo· 
nas urbanas y sub...,.urbanas en las ciudades, 
pueblos y caserfos:11. 

El dictamen es aprobado por unanimidad. 

Luego se da. lectura al proyeccto y reforma 
propuesta por la Comisión, en lo general, 
siendo aprobado después de las intervencio· 
nes de los Diputados Dr. Morales Marenco, 
lrigoyen, el propio moclonista Dr. Moneada, 
González Baltodano, Ruiz Escorcia y Urbina 
Romero. A continuación es aprobado el 
proyecto con la reforma propuesta, en primer 
debate, luego de haber intervenido nueva· 
mente los Diputados Dr. Morales Marenco 
Urbin11 Romero y Montenegro. El Diputad~ 
Dr. Moneada hllce moci6n para que se dis· 
pcnse al proyecto el trámite de segundo de· 
bate y todo otro po3terior, Inclusive la lectu
ra de acta en lo pertinente. Discutida esta 
moción, es aprobada. 

So.- Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de Ley por medio del cual· 
se autoriza la transferencia de partidas en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente. 
hasta por la suma de ($480,000.oo.- El 
dictamen es aprobado. Después de dispen· 
sar al proyecto el trámite de lectura en lo ge· 
neral, es aprobado en primer debate. A con· 
tinuaclón es aprobada la moción del Diputa· 
do Brantome, para dispensar al proyecto el 
trámite de segundo debate y todo otro pos~ 
terlor, Inclusive la lectura de acta en lo perli· 
nente. 
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9o.- Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto de Ley por medio del cual 
se autoriza la transferencia de partidas en l"I 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, 
en el Ramo del Tribunal de Cuentas, hasta 

··,.t_.< por la suma de (JJ.500.oo.- El dictamen es 
_ . 7 aprobado por unanimidad. Luego de dis· '# pensar al provecto el trámite de lectura en lo 
·· general, es aprobado en primer .debate. ~ 

continnación es aprobada la moción del Di· 
putado Brantome, para dispensar al proyec
to el trámite de segundo debate y tod~ otro 
posterior, inclusive la lectura de acta en lo 
pertinente. 

(Contlnuard} 

Con!lideranrlo: · 
Que en escrito del veinte de julio de mll 

novecientos sesenta y d 1s, folio 17, el De· 
fensor de Oficio, dnn J. Manuel Arosteguf 
F., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, Pedro José Báez 
Jirón, en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las diez con die1 minutos de 
la manana del mismo dfa, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Pod~r y a co· 
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Julio 

de mil novecientos sesenta y dos, folio l 9, 
_________________ 

1
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros-
gul F., devolvió el traslado expresándose 
as(: cLos nueve reparos formulados a PODER EJECUTIVO 
esta cuenta fueron desvanecidos en la 

8obernaal6n r An1111 Olosa Administrativa por el Contador 
----------------- que intervino como lo expresan las razo
Fallo1 de la Contraloria Especial de 

Cuenla8 Locales 
. Exp. No. 378 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veinticinco de julio de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las diez de la manana. 
Examinada que fue por el Contador de Olo
sa de esta Sala, Nicolás Vanegas L., la cuen· 
ta de la Tesorer(a Municipal de Camoapa, 
Departamento de Boaco, que el senor Pedro 
José Báez Jirón, mayor de edad, soltero, co· 
merciante y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el l11pso del nueve de Agosto al treinliuno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y 

·uno; 
Resulta: 

Que según Carta-Cuenta que corre al 
folio 18, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de: Doce Mil Nov'eclentos Cua
renta y Siete Córdobas con Noventa y Seis 
Centavos (<J. 12.947.96) Incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que estando terminada la glosa Adminls· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Nicoljs Vanegas, L., fste dio en traslado el 
expediente respectivo al )efe de esta Sala en 
providencia de las ocho de la maftana del 
cuatro de ¡ullo de mil novecientos sesenta y 
dos, ver follo 15, Fin reparos pendientes; en 
tal virtud, esta superioridad proveyó orde 
nando que las presente~ diligencias pasaran 
a conocimiento del suscrito para los fines del 
Trámite judicial Y. fallo, por auto de las 
ocho y diez minutos de la manana del mis· 
mo dfa, mes, ano y follo, habiéndose puesto 
el ccllmplese11 a las ocho con cuarenta mi· 
nulos de la manana del mismo dla, mes, 
ano y folio 15; en su reverso; y 

nes firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto no teniendo mi representado, nin· 
guna otra responsabilidad por lo que haC'e 
a este juicio, renuncio al resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos para 
dictar sentencia de Ley11. Y olda la opinión 
del Sr. fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 19; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa se
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez de la manana del veinticuatro 
de julio de mil novecientos sesenta y dos¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto E· 
jecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: -
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Pedro José Báez Ji
rón, de calidades conocidas en &Lltos, jun· 
to con su fiador solidarlo, libres y solven
tes con los fondos de la Tesorerla Municl· 
pal de Camoapa, Departamento de Boaco, 
por lo que hace al lapso del nueve de Agos· 
to al treintiuno de Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno, Primero de su actua
ción en tal cargo. 

Llbrese copla de esta resolución al in
teresado para que le sirva de suficiente fi· 

i; 

. ¡ 

1 

1 
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niqulto, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notiffquese, publfquese 
en cla Gaceta• y archfvese.-César Torres 
O., Tramitador judicial. -H. J. Aubert Jlmé· 
nez., Srio. 

E.xp. No. 101 

y follo, mandando agregar el Poder original 
y a correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintitrés de Octubre 
de mil novecientos sesenta y dos, folio 19, el 
Defensor de Oficio, don Gonzalo Mejía' .:1\:...4.. 
Chamorro, devolvió el traslado expresándo· 
se as(: clos veinticuatro reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Glo!la Administrativa y judicial por los Con· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, tadores que Intervinieron, como lo expresan 
D. N., veintiséis de Octubre de mil novecien· lai; razones firmadas al margen de cada uno 
tos sesenta y dos. Las diez de la manana. de ellos. Por tanto, no teniendo. mi repre· 
Examinada. que fue por el Contador de Olo· sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
sa de esta Sala, don joaqufn Zepeda Var- que hace a este juicio, renuncio al resto del "' 
gas, la cuenta de la Tesorerfa Municipal de término del traslado y le pido llamar .a autos 
León, Departamento de León, que el seftor para dictar sentencia de Ley•. Y ofda la opl· 
Belisarlo SJlinas, mayor de edad, 1oltero, nión del aeftor fiscal General de Hacienda, 
funcionario Municipal y de aquel domicilio, está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
llevó durante el lapso del uno de Julio follo 19; y 
al treinta de Septiembre de mil novecientos 
sesenta; 

Resulta: 

Que seglln Carta-Cuenta que corre al fo. 
llo 17, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatrocientos Cinco Mil Sete· 
cientos Noventa y Nueve Córdobas con Se· 
lenta y Seis Centavos ('f 405.799.76), inclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

· Que estando terminada la glosa administra· 
tiva de esta cuenta, a cargo del Contador 
don joaqufn Zepeda Vargas, éste dio en 
traslado el expedi<.nte respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las siete y cua· 
renta minutos de la manana del seis de Oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y dos, ver 
follo 14, con un reparo pendiente, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co· 
noclmiento del suscrito para los fines del 
Trámite Judicial y fallo, según auto de las 
siete y cincuenta minutos de la maftana del 
mismo dia, mes, ano y folio, habiéndose 
puesto el ccúmplese> a las ocho de la mafta· 
na del mismo dfa, mes y ano, ver folio 14, 
en su reverso; y 

Considerando: 

Que en escrito del veintidós de Octubre 
de mil novecientos sesenta y dos, follo 16, 
el" Defensor de Oficio don Oonzalo Mejfa 
Chamorro, ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviera por per1onado co· 
mo apoderado del Cuentadante, don Bellsa· 
rio Salinas, en cuya virtud 'el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y diez minu· 
tos de la manana, del mismo· dla, mes, ano 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa y 
judicial según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos ane· 
xos a este expediente, se llamó a autos en 
providencia de las diez de la maftana del 
veinticinco de Octubre de mil novecientos 
sesenta y dos; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente, se aprue 
ba, quedando el seftor don Belisario Salinas, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidarlo, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
León, Departamento de León, por lo que 
hace al _lapso del uno de Julio al treinta de 
Septiembre de mil novecientos sesenta, Ulti· 
mo de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de f'sta resolución al inte
resado para que le sirva de suficiente finiqul· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en cla 
Oaceta> y archfvese.-César Torres., Traml· 
tador judiclal.-H. J. Aubert Jlménez, Sri o 
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Plan de Arbitrios de la Municipalidad de El Realejo 

(Concluye) 
Anual o 

F'tJccMn Mafrle.: Mensual: Varios; 

""'~t06.-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros·produc· 
~ tos voluminososo de gran peso, flete o tonelada .• 

107.-Empresas, compaflfas, representantes o agencias, 
etc., exportadoras o Importadoras de productos o 
mercaderfas. . . . . . • .......... , , . . . . ...• , .. . 

-f-
108.-fierros o marcas de herrar: SI el Interesado po· 

seyere 200 6 mAs animales .. , .....• , ..•.•.•.... 
109.-SI poseyere 100 a 199 anlmale!!I .... , ........... . 
110.""'""'.SI poseyere 50 a 09 animales ........•... , ...••• 
111.-SI poseyere 20 a 49 animales •....... , .........•. 
112.-Si poseyere menos de veinte animales.. . . • . . ... 
113.-Permlso para hacer un fierro o marca .• , .......• 
114.-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno la temporada.. . . , .•. , .... , •.........•• 
115.-funerarlas, companfu o agencias .... ,. . . .....• 
116.-Fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia., . . . ...•.•.....•• , , • , 
117 .-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite. . .. 
118.-V el que la rinda . . . . . . . . . • . . . . . . , ••....••. 
110.-De la '1az, el que la solicite, .....•....•....•... 

-0-
120.-0a llos, loterfa o chalupas: Estos juegos correspon· 

den sus impuestos a la junta Departamental de 
Asistencia Social 

121.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

122.-0arages públicos, con taller ~e mecánica .•.•••.. 

-H-
123.-Hoteles, restaurantes o pensiones, • . . . . . ...•.. , 
124.-Si estos establecimientos tuvieren cantina anexa, 

pagarán además el impuesto que a tales cantinas 
corresponde. 

-1-
125.-lmpuesto de consumo: Por el quintal o fracción 

de arllculos o productos extranjeros ..... , ...... . 
126.-Artlculos o productos del pafs, quintal o fracción. 
127. -Si fuere harina nacional, quintal ...... , .... , ... 
128.-Si fueren bebidas embotelladas, cada cajilla de 12 

botellas o cada cajilla de 24 medias botellas ...... 
129.-Cuando tales mercaderfas, nacionales o extranje· 

ras, fueren voluminosas o de gran peso, flete o 
tonelada . ...... , . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . ... . 

130.-lnformación ad-perpétuam, el que la solicite, acom· 
panará una b.:>leta de .... , • , . . . . . ...•....... 

-L-
131.-Lecherfas: Los productores de leche, que intro· 

duzcan diariamente para el consumo, m•s de cin· 
~· co galones. . . . . . . . . ........................ . 
! 132. ~Que introduzcan cinco galones o menos •••.•.• 

133 .. :. Cada vaca dr ordeno dentro de la población, .•. 

...,.... licitará la JJnea correspondiente, acompaftando una 
bo lrta de.. . . . • . .. , . .. . . . . • . .. . . . . . . . . . .•....... 

" so.oo es so.oo 

30.00 
20.00 
12.00 
8.00 
4.00 

2.00 2.00 

3.00 3.00 

2.00 

2.50 
1.50 

2.00 

2.50 
1.50 
0.40 

" 1.00 
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Anual o 
.Fracción Matrtc.: Mensual: Varios: 

-M-
\ 

135.-Mollnos para moler granos, movidos por cualquier 
fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . • • • . .. . . . . • . . . . . . . . . 4 

136.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 
nana o después de las seis de la tarde.. • .•.•.••• 

-P-
137.-Panaderfas ........ · ........ , .. , . , . . . .. ...... . 
138.-Piso: Carretas, carretones o pipas de extrana 

comprensión, cada dfa que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito ........ . 

139.-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfas de fiesta titular o religioso.. . • . . . . . . . . . . . . . · 

140.-Potreros o labores sgrfcolas, cada vez que les den 
fuego . . . . . . . . .......... , ••................ 

-R-
141.-Roconolas, radiolas, sinfonolas, tocadiscos, pulan· 

tes, etc., que funcionen en establecimientos públl· 
cos, cada unidad ............................. . 

142.-Refrlgeradoras o posicleras para negocio, cada 
· unidad .. .. , . . . . . . ......................... . 

143.-Refresquerfas o chicherfas.. . . . . . . . . . • . ..... . 
144:-Rótulos: Volados hacia la calle ............... . 
145.-Adheridos a los edificios. . . . . . . . . ..........• 
146.-Reconoclmiento de hijos llegftlmos, cada uno .... 
147.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga1án 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

148.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de. . ............. , . . . . . . . . . ......... . 

-S-
149.-Salineras: Pilas para elaborar sal, por cada vara 

cuadrada de superficie ....... , . . . • . • . . . . • . 
150.-Paila~, para elaborar sal, cada vara cuadrada de 

superf1cte .. •... , •. , .. , . , .•........•.•.•..•.•. 
151.-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, cada uno. . . . . . . . . . . . . . ....•......... 
152.-Solares donados por la Municipallctad, si después 

de un ano de donados no los han edificado, pagarán 
por cada uno .. , .. , ......... , . . . . . . , ... . 

153.-Solvencia con el fondo municipal, el que la solicl· 
te, acompaftará una boleta de . • . . • • . . . . . • . ... 

-T-
154.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . .....••..•............. 
155.-Movidos por fuerza musculir, si son de hierro, la 

temporada , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • . . . . . . . . ..• 
156.-Si son de madera.... . . . . • . . . . . . . . . . . . ..... . 
157,-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una re11 . . . . . . . . . . . . ..•... 
158.-Tftulo aupletorlo, el que lo solicite .... ,.. . . . •. 
159.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos o 

más inclusive el propietario. . . . . . . . . . . . ... , •. 
160.-Con uno o dos operarios, inclusive el propl~tarlo. 

• 
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5.00 

t.25 

5,00 

2.00 
1.00 

0,50 

O.JO 

2.00 
1.00 

* 5,00 

5.00 

l. 25 

5.00 

2.00 
1.00 
1.00 
0.50 

0.50 

1.50 

2.00 
1,00 

'*--:: ~: -
·.-<.:":· -

. ·~~:; 

/~· 

• 0.30 

2.00 

l.00 

3.00 

5.00 

2.00 

50.00 

12.00 
6.00 

1.50 
3.00 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 13~9 

Anual o 
Fractlón Matrle.: Mensual: Varios: 

-V-
161. -Ventas, de cal o de maderas ..•••.••..•..•...•. 

·~ Vehfculos: 
es 2.00 <S 2.00 

Placa 
: .. "',' 162.-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, 

'·. camionetas o jeeps.. . . . . . . . . • . • • • . • . . . • • • .• 20.00 
163.-Motocicletas o motonetas. . . . . . . . . . • . . . . . . .. . 12.00 
164 -Bicicletas .................................. , 5.00 <i 5.00 
165.-Carretas, rarretones o pipas .•..... ,... • .. , ..• 
166.-Trailers, d~ una tonelada o menos ..••••.•.•.•• 
167.-Trailers, de más de una tonelada....... . . • . .. 

5.00 
5.00 

10.00 

5.00 
5,00 
5.00 
4.00 J68.-0tros Vehículos .••••••• , • • . • •.•• , ...• , •.. 4.00 

Disposiciones Oenerales 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretPmente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3.-La calificación de los estableci
mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por el Concejo Municipal cada vez que el 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer 
a los contribuyentes con la debida anticipa· 
ción para los efectos consiguientes. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
clo, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagar4 un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matrícula. Es entendido que no pa· 
gará el de matrícula durante el •fto en que 
efectúe aquél. 

Art. 5.-Los Impuestos anuales o de ma· 
trícula se pagarán en Enero de cada ano, 
los mensuales del veinticinco al último de ca· 
da mes, y los de apertura y diario, en el mo· 
mento de SLlcederse. Los que de algún 
modo trataren de evadir el pago de sus im· 
puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 
recargo del 20°1o en calidad de multa y en 
beneficio del fondo municipal. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presenta· 
clón de la boleta respectiva y la de solvencia 
correspondiente. El que contraviniere esta 
disposición será responsable personalmen· 
te ante la Municipalidad y obligado a pagar 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehículo a motor o de trae· 
clón animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alcaldfa, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehfculo el 
mismo de su dueno. 

El Tesorero Municipal no extenderi una 
malrfcula sin que los interesados le presenten 
antes la boleta respectiva, tanto del Municipio 
como de la Junta Departamental de Asisten· 
cla Social. 

Esta disposlcl6n deberá aplicarse para la 
matrfcula de establecimientos comerciales, 
industriales y cualquier otro negocio o co· 
merclo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida· 
les, b1jo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldía en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

los mismos poseedores que subarrienden 
sus terrenos a otras personas para cualquier 
fin, pagarán además del canon respectivo, 
el treinta por ciento del valor del subarrien
do convenido por hectárea y por cada ano 
que tenga efecto una transacción de esta 
naturaleza. 

Art. 0.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que ·oportunamente demarque 
el Concejo Municipal y dé a conocer al pú· 
bllco y contribuyentes. 

Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplicará 
sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes de 
11 de Febrero de 1913, 2 de Febrero y JO dt 
Agosto de 1917, 3 de Febrero de 1933,24d 
Abril de l 958, llamada de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, las Orgánicas 
Municipales, y finalmente al Decreto Ejecu
tivo No. 746, publicado en cLa Gaceta> No. 
20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su 
premo Gobierno para su aprobación y surtl· 
rá sus efectos a partir del ptlmero del mes 
siguiente al de su publicación en cLa Oace· 
ta>, Diario Oflc.ial, siendo su vigencia lliml· 
tada o Indefinida de conformidad con los 
Arios. 10 y JO de la ley Orgánica de Muni· 
clpalidades. 

fl Realejo, veintitré, de Octubre de mil no· 
veé:ientos sesenla y tres. - José de la Cruz 
Guardado. - Ser affn Perelra. A. - José Ra· 
món Madrli, Srio.1 

:l 
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Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 17 de febrero de 1964.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero•. 

Hacienda 'I Cr6dito Público 

Señálese Día de Sellos Postales 

cNo. 12 

El Presidente de la República, 

Decreta: 

Arto. 1.-Senálase el dfa veinte de Mayo 
corriente, como primer dfa de circulación de 
los Sellos Postales, cuyo resello se ordenó 
en Acuerdo No. 105, del dfa dieciocho de 
Abril de 1064. 

Arto. 2. - Publf quese en •La Gaceta•, Dia· 
rlo Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los !Jieciséis dfas del mes de Mayo de 
mil noveciento~ sesenta y cuatro. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 
y Crádito Público. 

Franqoici88 y Exención a "Rubéo 
Valladares Cia. Ltda." 

cNo. 53 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de Marzo de 1058; el Decre· 
ta Legislativo No. 494 de 1 de abril de 1960; 
y el Decreto No. 3 L de 12 de abril de 1060. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la so 

ciedad e Rubén Valladares Sucesores, Cfa. 
ltda•, para que de conformidad con las le· 
yes citadas, se clasifique la Planta Industrial 
que se propone instalar en el Departamento 
de Chinandega, y que dedicará a la produc· 
clón de Hielo; 

Segundo: La Resolución del Ministerio de 
Economfa de fecha veintitrés de septiembre 
de 1963, en la que-previo dictamen de la 
Comisión Consultiva De Desarrollo lndus· 
trial-se clasifica dicha Planta, como Conve· 
nlente De Industria Establecida De Instala· 
clón Nueva; la cual fue aceptada por lamen· 
clonada firma, en telegrama enviado al Mi· 
nlsterio de Economfa con fecha 30 de octu· 
bre del mismo ano. 

Considerando: 
Que con su producción esta Planta pro· 

porcionará trabajo a obreros nicaragüenses 

y abastecer' considerablemente la demanda 
popular por este artfculo. 

Por Tanto: 

De acuerdo con las disposiciones legales 
arriba citadas, 

Decreta: 

Arto. 1.-0torgar a la sociedad cRubén 
Valladares Sucesores, Cfa. Ltda.•, en lo que 
se refiere a la Planta Industrial descrita en su 
solicitud, exclusivamente, franquicia aduane· 
ra y exención del pago de derechos por vi· 
sación consular por una sola vez para la 1'11· 
portación de las siguientes maquinarias y e· 
quipos: 

Un compresor completo tipo SMC6-100, 
marca cSabroe• 

Un motor tipo jaula de 60 HP de 220 v., 

Un Evaporador NZZ15-

Un condensador NCST 0535 

Un agitador L>CA 1000, 20 moldes para 
hielo, vestidores, llenador voleador de 
moldes, puentes grúas, luberfas com· 
pletas para amoniaco, compresor pe· 
queno, válvulas y termómetros acce· 
sorios de la Planta de Hielo. 

Arto. 2.-La Planta Industrial a que se re
fiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capftulo IV de 
la citada Ley, seftalándose para que inicie 
sus operaciones el plazo de un ano¡ durante 
el cual podrá completar sus instalaciones. 

Arto. 3 -Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonf a con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo; 

Arto. 4.-Notiffquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del tfrmino 
de treinta dfas a partir de su notificación ex· 
prese su aceptación en forma legar, y en ca· 
so afirmativo publfquese en •La Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Arto. 5.-Este Decreto comenzará a regir 
a partir de su publicación en cLa Gaceta•, 
Diario O!icial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. 
N., a los veintisiete df as del mes de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. (f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f) An· 
drés Garcfa; Ministro de Economf a. (f) Ous· 
tavo A. Guerrero, Vlce·Minlstro de Haden· 
da y C. P. 
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Banco Central de Nicaragua N9 7387 -8/U N9 857155',_ t 60.00 Balance Condensado a( 3 l de Octubre ele 1963 : .... 
ACTIVO 

PASIVO ACTIVOS INTfRNACIONALlS 

1-0ro 
3-Billete1 y Monedas Extranjeros 5-Depó1ito1 en el Exterior 
7-lnwenionet en valores extranjero• V-Aportaciones a Organismo• lnternaclonale1 a) fondo Monetario Internacional 

En Oro y Dlvl1a1 t 19.688,729.34 En Moneda Nacional 59.061,270.66 

b) Otro1 Organl1mo1 lnternacionale1 En Oro y Divl1a1 t 9.927,750.00 En Moneda Nacional 27.482,872.80 ll-Otro1 Activos lnternaclonale1 
Total de Activo• lnternaclonale1 

ACTIVOS INTERNOS 

l3-Det1c11ento1 y Redescuento• 15-Pré1tamo1 
17-Colocaclonea EJpeciale1 J9-Pré1iamo1 con fondo1 Extranjero• 21-Vaforu Moblllarlo1 
23-lnmueble. y Equlpo1 
25-Cue.ntH E1peclalu 
27-0troi Actlvo1 Internos . 

Total de Actlvo1 Interno• 
Total Oeneral 

• 
• 78.750,000.00 

37.410,622.80 

• 50.570,549.68 
91.461,334.80 

122,00.000 
39.200,000.00 
-o-

19.994,870.40 
-o-

2.992,242 62 

• 2.546,1124 26 
1.781,805.16 

100.198,742 21 
99374,003.15 

116.160,622.80 
237,294.40 

• 320.299,421.98 

204,340,997.50 
• 524.640,419.48 

PASIVOS INTI!RNACIONALl!S 2-0epó1ito1 del Exterior 
a) A la vl1ta 
b) Otros 

4-0bligaciones con el Exterior 6-0bligaciones con Organl1mo1 lnternacionale1 a) fondo Monetario Internacional b) Otro1 Organi1mo1 lntemacionalu 
8-0tro1 Pa1ivo1 lnternacionale1 

Total de PaaiYOt lnteraacionale1 PASIVOS INTERNOS 
Obllgaclone1 Monetarlaa 10-Billetea en Circulación 12-Moneda Metálica en Circulación 14-Depó11to1 a la Vista 

16-0tru Oblig1cloae1 Monetarias 

l8-Bono1 de EJtabillzación Monetaria 20-Depó11to1 Vario• 
22-Cuentu f1peclale1 
24-0tro• Pasivo• lnternOI 

Total de Pa1iv0t loter1101 
CAPITAL y Rl!SERVAS 
26-Capital 
28-fondo de Valore. 
30-Re1ervaa 
32-Cueatu E1peclales 
34-Revaluiclonu Monetariaa 
PERDIDAS Y GANANCIAS 
36-Productoa • 4.541.i,850.14 38-0uto• 2.696,675.19 

Total Capital 1 Re1ena1 
Total Oeaeral 

CUENTAS DI!: ORDEN 
Cuenta• Contiagentea lt Valoru en Custodia 

3.695,024.23 
1.120,474.04 

228.082 ,481.33 
Cuentu de Regl1tro 
Total 

Managua, D. N., 

• 232.897,970.60 

• 169,572.41 
-o- • 1691,5-72.41 

43.040,718.77 

• 125.563,270.00 
147.296,991.49 21.733,721.49 

2.405¡32439 
• 192.918,607.0ít 

• 175.7f.6,469.00 ~ 7.228,329.97 

~ 
72.993, 188. l 8 

47,159.43 
• 256.035, l 46.58 

-o- ~ 
35.243,283.06 J, -o-

~ 
3.088,287.40 

204.366, 7t T.04 

4 20.000,000.00 s 12.967,288.46 
2.501,829.86 

~ -o-
41,802.IJ 

1.844.174.95 37.355,095;38· 

• 524.640,419:48, 1 

-~ 

i 
¡· 

CARLOS A. BRICEEIO L.. 
BANCO CENTRAL DE NJCARAOUA 

FRANCISCO /. LAINEZ M., 
Prealdente EDUARDO ESPINOSA R. 
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RE.PUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 

Activo y Pasivo de la Hacienda Pública al 28 de Febre~o, 1963 

A C T I V O 

Cija 

Cuent1 1 Cobrar 

P1g1ré1 J Efecto• a Cobrar · 
Deudoret V1rlo1 
lmpueeto1 J Servicio• por Cobru 

Artfcoloe 1 Mercaderf11 en Exl1tencl11 

fóaforoe 
Alcohol Puro 
Alcobol Oe1111tur1lludo 
Alcohol Puro SI-Rectificado 

Acclonea J adul11 en Propied1d , 
Inventario de Blene1 Naclonalee · 

es 

• 

• 20.536.405.64 

' 33.078.972.26 

t .112.040.59 
9.829.488.66 

22. t 37.443.01 

515.103.75 

358.681.25 
73.317.00 
77.605.50 

5.500.80 --
16.367.150.00 

218.413.152.97 

P A S I V O 

Depó1ito1 

En Oflcln11 Fi1cale1 
l!.a Banco• 
En 11 Ree1udaclóa Or1I. de Aduaa11 

Chequee en Circulación 

Oeud1 Pública 

Bono1 Pro-Defensa Patria 
Deud11 P11lv11 Diver111 
Pan American World Airways lac. 
Compra de Terreno en •San Benito• 
ComprH de Terreno en León 
E1eo Staadud 011, S. A. 
Pagué• del Tesoro Nacional de 1961 
V1le1 a la Orden del Tesoro Nacional 

• 

• 

• 17.800.395.14 

1.696.533.63 
14.204.407 .SS 

1.899.453.93 

17.164.618.64 

161.852.187.90 

60.210.00 
88.907.26 

t.594.592.09 
324.928.93 
531.085.10 

1.759.816.06 
41.523.187.39 
28. 701.203.66 

C1plt1lluclón del Banco Nacion1I de Ni-

' 

Caentaa de Orden: 

sus-toTAL: 

TOTLES: 

• . 288~10.784.62 

938.598.071.92 

• 1.227.508.856.54 

cuagua 1961 
Empré1tlto con el Bco. Internacional de 

Reconatrucción y Fomento: 
Empréstito 1953 para Carreter1s 
Export lmport Bank of Waehlngtoa 
Development LolD fund 
Carterplllar Americu Tr1ctor Co. 

Te.oro Nacional 

Cuentas de Orden: 

Managua, D. N., 23 de Eoero de 1964. 

' SALA DE CENTRALIZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

41.039.522.30 

4.0 IJ .000.00 
27.833.311.96 
J 0.375.257.55 
2.009.145.60 

SUB-TOTAL: 

TOTALES: 

92.093.582.94 

• 28&.910.784.62 

938.598.071.92 

• 1.227.508.856.54 

NOTA: Eo el rubro de Inventario oo ee !ocluye la totalidad de 101 Bienes Naclooales, por no ettll' coacluldo1 loe trabajos de lnventario1.-
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Mini1terlo dt Eoonoml1 

Reglamento sobre Emieión de 
Obligacione11 del INFONAC 

cDecreto No. 43 
El Presidente de la República; 

Decreta: 

Arto. 1.-La emisión de obligaciones que 
realice el Instituto de Fomento Nacional, 
institución que en el cuerpo de este Decreto 
se llamará INFONAC, de acuerdo con la 
autorización establecida en el inciso b) del 
t\rto. 49 de su Ley Creadora, está sujeta a 
lo que se dispone en el presente· Regla· 
mento, 

Arto. 2.-Las obligaciones del INFONAC 
podran ser emitidas a los tipos de interés y 
plazos y en las denominaciones que libre· 
mente fije el INFONAC por resolución de 
su Directorio Ejecutivo, dentro de las nor
mas establecidas en este Reglamento. Di· 
chas obligaciones podrán o no estar garan· 
tlzadas con fianzas, prendas o hipotecas o 
cualquier otra clase de garantfa. 

Arto. 3.-Las obligaciones se emitirán 
por declaración unilateral de INFONAC, 
por medio de su representante legal, en es· 
crltura pública; en la cual se insertará la re 
solución del Directorio Ejecutivo; y la cual 
deberá inscribirse conforme se dispone para 
la emisión de obligaciones de sociedades 
anónimas. 

Arto. 4.-Las obligaciones podrán emi· 
tlrse nominativamente, a la orden o al por· 
tador. Las obligaciones podrán llevar cu· 
pones para el pago de amortizaciones de 
los mismos, y pago de sus intereses, los cua· 
les podrán ser nominativos, a la orden o al 
portador, independientemente de las normas 
que rigen la circulación de la obligación. 

Arto. 5.-Las obligaciones nominativas 
serán registradas en un Libro de Registro de 
Obligaciones Nominativas, que p2ra este 
propósito llevará el INFONAC, en el cual 
deberán anotarse el nombre y dirección del 
adquirente, el número y valor de las obliga
ciones que hubiere tomado, la trasmisión de 
las mismas y las amortizaciones que efectua
re la institución emisora. La persona a cu· 
yo nombre aparezcan registradas las obliga· 
clones nominativas será considerada como 
tenedor legitimado de la misma, con respec· 
to al emisor, a fin de ejercer todos los Jere· 
chos que Je correspondan. 

Arto. 6.-Las obligaciones nominativas se· 
rán transferibles mediante endoso que dehe· 
rá constar en el titulo mismo o por cual· 

LA quier otro medio legal y el correspondiente a._ registro en el libro de Re¡lstro de Obliga. 
... clones Nominativas. 

Arto. -7.-Las obligaciones que emita 
INFONAC llevarán la firma de su represen· 
tante legal, la cual podrá ser puesta mecáni
camente, y la firma autógrafa ae un funcio
nario autorizado y deberán expresar: 1) El 
importe de la emisión con especificación del 
número y el valor nominal de las obligacio
nes que se emitan. 11) La designación de 
la serie, el número de orden del Ululo y su 
valor. nominal. 111) La obligación de pagar 
el principal del Utulo. IV) Las normas de 
circulación del tftulo. V) El tipo de interés 
que devengarán. VI) Los plazos para el pa· 
go de interés y de capital. VII) Las condi· 
clones y las formas de amortización y el 
lugar de pago. VIII) La especificación de 
la garantfa constituida en· su caso. IX) Los 
datos necesarios para identificar la escritura 
de emisión y la de su incripción y un 
breve resumen del mismo. X) Toda dispo· 
sición de . este Reglamento o regulaciones 
o del acta de emisión que establezca dere· 
chos o cargos para el emitente o el tene
dor, no establecidos por leyes generales. 
XI) El lugar y fecha de emisión. Las obli· 
gaclones tendrán anexos los cupones nece
sarios para el pago de intereses y los cuales 
podrán ser firmados mecánicamente. 

Arto. 8.-Las obligaciones serán emitidas 
en denominaciones de Cien córdobas o 
sus múltiplos. 

Arto. 9.-Cuando las obligaciones de 
una misma emisión sean pagaderas a plazos 
superiores de cinco anos, deberán ser ob· 
jeto de amortización por periodos no ma· 
yores de un ano, con o sin sorteo, por pa
gos fijos iguales para amortización del capi· 
tal. En caso de sorteo, amortizarán por 
cada serie.., una cantidad proporcional de 
obligaciones. Sin embargo, se podrá pac
tar el aplazamiento de las amortizaciones 
y de los intereses durante los tres primeros 
anos. 

Cuando se establezca amortización por 
sorteo, éstos serán públicos y presididos 
por un inspector de la Superintendencia 
de Bancos y se anunciarán mediante aviso 
publicado en el periódico oficial y en un 
diario de la capital, con anticipación a la 
fecha del sorteo. El sorteo se hará constar 
en un acta y se publicará nota de los núme· 
ros favorecidos, indicando la fecha a partir 
de la cual deberán presentarlos para su 
cobro. 

Arto. 10.-Si al vencimiento de los cupo
nes de Interés, amortizaciones o del titulo, 
en su caso, los tenedores no los cobraren en 
la fecha establecida para su pago. INFONAC 
mantendrá el depósito, sin cause de interés, 
por dichos cupones o Utulos, por el término 
de la prescripción, la emisora se aplicará el 
valor de los cupones y tilulos no cobrados. 

··.j t~ 
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Arto 11 -Las obligaciones de una mis· gua, S. A,, (Denisa) el Ministerio de Eco· ma emisló~ confetlrlln iguales derechos a nomf a por Resol~ción de l~s diez d~ la ma·. 
todos sus tenedores. nana del veintisiete de jul.•«;> de mil nove· 

cientos sesenta y uno, clas1f1có como Nete· 
Arto 12.-EI INFONAC estar.á obligado sarla de Industria Nueva la Planta de su 

a pagar los tllulos deterlora~os siempre. que propiedad, establecida en la ciudad de Ma· 
conserven los datos necesarios para su 1den· nagua y dedicada a la producción de De· 
tificación y para determinar que constituyen tergentes. 
un documento entero. 

Arto. 13.-EI INPONAC estar' obligado 
a destruir los tllulos y cupones que hayan 
redimido por pago, los cuales deberán ser 
Incinerados, previo levantamiento de un ac· 
ta de Incineración, en presencia de un lns· 
pector de la Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones, en la que se hará rela· 
clón de los titulos y cupones Incinerados. 

Arto. 14.- El INFONAC estará obligado 
a recibir sus propias obligaciones, por su 
valor nominal, en pago de amortizaciones 
extraordinarias que efeclllen sus deudores, 
siempre <tue el vencimiento. de las obliga el o· 
nes no exceda del plazo del crédito amottl· 
udo. 

Arto. 15.-EI l~FONAC podrá mantener 
en su poder obligaciones de sus propiRs 
emisiones y colocarlas cuando lo crea con· 
venlente dentros de los plazos del acta de 
emisión. 

Arto. 16.-EI INfONAC podrá comprar 
en cualquier tiempo las obligaciones que 
emita, a efecto de regular las condiciones 
del mercado de las mismas, mantenerlos en 
Tesorerfa y si lo estima conveniente podrá 
llevar a la circulación los tftulos que hu 
hiere adquirido. 

Arto. 17.-EL INFONAC podrá recibir 
sus propias obligaciones como garantla de 
créditos extendidos por el mismo. .4 .· 

Arto. 18.-fate Decreto empelara a regir 
desde el dfa siguiente a la fecha de su pu· 
bllcación en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Casa Presidencial.-Managua, Distrito Na
cional, a los veintiún dias del mes de Abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República, 
Jorge Armijo Mejfa, Viceministro de Eco· 
nomfa,, 

11 
Que la firma antes mencionada apoyin 

dose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha (n) solicitado para su Planta asf clasl· 
ficada, la exención del depósito previo que las 
leyes vigentes establecen para la Importa· 
clón de determinados productos, explicando 
la forma en que tales depósitos afectan los 
costos de producción. • . 

111 
Que la clasificación de N1cesa1la recaf • 

da sobre la Planta en referencia amerita con· 
slderar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, adernás de que los de· 
pósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artfculos neceH· 
rlos para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los Inventarios 
atrasos en la producción r.on el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
Uo Industrial de 20 de marzo de 1058, 

Decreta: 
Arto. lo.-la firma •Detergentes tü 

Nicaragua, S. A.• (Denisa), propietaria 
de una Planta dedicada a la producción de 
Detergentes, queda (n) exenta (s) de la obll· 
gación de efectuar el depósito previo que 
la Ley Reguladora de Cambios Interna· 
clonales establece para la importación de 
aquellas mercader(as que utilice (n) en la 
Instalación, operación y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se tra· 
te de Importaciones de materiales o artfcu· 
los que no se produzcan en Nicaragua en 
forma y cantidad que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta antes mencionada 
queda sujeta en relación con las lmportacloExención de Depósito Previo 

cDecreto No. 1 -DP. 
El Presidente de la República, 

, nes que efectúe conforme el articulo que an· 
tecede, a las obligaciones seftaladas en los 
Artos. 20 y 21, inciso 1) de la Ley de Protec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial. En uso de las facultades que le confiere la 

ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cla Gaceta• No. 89 
de 24 de abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley cilad1, a soli· 
citud d~ la firma cDttergentes .fÜ Nlcata· 

e 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· : 
pondlentta, la Planta menclonad11, deberá 
someter al Ministerio de- Economfa, pa· 
ra su aprobación, una lista de los materl1· 
les o arUculos que necesite importar y pre· 

/ 
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sentar mensualmente al mismo Minlsteria con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dro Informativo del movimiento de los ar· 
tlculos importados al amparo de este Decre· 
to, consignando en él las cantidades recibi· 
das, sus existencias y las cantidades usadas 
asl como los montos de éstos con expresión 
de las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
11olverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se trascribir' al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el de· 
pósito previo. En el caso de que la mencio· 
nada Planta necesite importar otros arllcu· 
los que los contenidos en la lista aprobada, 
deberá llenar los mismos trámites de pre· 
sentaclón de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto llevan lmpll· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terlor de pedir al Poder Ejecutivo que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. l4 del Ministerio de Eco
nomfa publicado en •La Oaceta• Diario O· 
ficlal No. 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir un dfa después de ,su publlc•ción en el 
Diario Oficial cla Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
Distrito Nacional a los veintitrés dlas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-René &hick, Presidente de la Re· 
pública, Andrés Oarcla, Ministro de Econo· 
inf a. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 7245-8/U N9 050469-· 7.20 

The Procter & Oamble Company, de los Ellado' 
Unido• de Am~rlca, por medio de apoderado Dr. 
lldrfonso Palma Martfnez, Abogado y de eate do
mlclllo, aollclta concea'ón de derecho• de Patrnte 
de Invención 1obre 1u Invento con1i1tente en: 

"Mejoramiento en el proceso de 
Composiciones Detergentes" 

Oyeñae opoalclonea, término legal. 

Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 
Nicaragua. - Manaaz:ua, D. N., doce de Mayo de 
mil noveclenloa aeaenta y cualro.-Juliin Bendafta 
S., Contlalonado de Patente• de Nicara¡ua. 

3 3 

N9 7345-8/U N9 825080-. 7.40 
r:. Merck Aktlengeael11chaft, de la Repdbllca Fe· 

deral de Alemania, por medio de apoderado1 Cal· 
dera & Cfa. Ltda., A¡ente. de Marc11 de f'ibtlca y 
Comercio y Patentes de Invención, de eate domlcl· 

llo, solicitan conceaión de dr.recho1 de Patente de 
Invención 1obre 1u Invento con1l1tente en: 

Derivados de la Vitamina 86 
que contienen Azufre 

Oyente opo1iclonea, término legal, 
Mloiaterlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Manigua, D.N., veinticuatro de Febrero 
de mil novecl1nto1 1eaenta y cuatro. - Julián 8en
d1fta S., Comhlonado de Patentes de Nicaral[ua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 7247~8/U N9 87598!-· 27.32 

Matauahita Seiko Co. Ltda, de Ojaka, Japón, por 
medio de apoduadoa Caldera & Cfa. Ltd1., Agentes 
de Marca• de fibrlca y Comercio, de eate domlcl
tlo, 1ollclt1n el re¡latro de la Marca de fibrlc:a y 
Comercio que eon1i1te en la• letr11 de molde K U K 
dentro de un drculo de fondo claro y doble borde: 

marca qne te emplea conforme con el modelo pre-
1entado, para diatinguir: Abanico• eléctrlco1, Aba
nico• de ventllaclóa elédricoa y Llmpladorl!I de 
aire eléctrlcc1 y todo• 101 demá1 incluldoa en uta 
cl11e, (Cl11e 24 Aparatos, Máqula11 y Acceaorio1 
eléctrlcos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e oposlcionee, t~rmino legal. 
Mini1trrio de Economra, Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., veinte de frbrero 
de mil noveciento1 aeaenta y cuatro.-Jullh 8en
dafta S., Comlalonado de Patentea de Nicaragua. 

. 3 3 

N9 7246-8/U N9 850462-· 900 
Ricardo Joa~ Moralu Solfa, farmac~utlco y de 

este domicilio, 1ollclt1 el regi1tro de 111 mucas 
de fábrica y comercio que con1hltn en la deo9ml· 
oaclnonea: · 

"Detersoap" Detersol Super 
Espumoso", "Flor de Pino", 

"~rutal" y "Fangisol" 
10111 y aln dl1tintlvo1 especiales, marcas que se em
plean conforme con el modelo preaentado, para dl1-
Ungulr: la primera para: Un Jabón Medlcfnal, Cla
H 6, la aegunda para: Un Jabón para lavar en toda 
fo~ma, Cine 6, la tercera para: Una Compoaielón 
Lrqnlda para limpiar llger11 propledadea anllRptl
ca1 y deaodorlzantee, Clase 4, la cuarta para: Vina
rrea Encurtldo1 1 Con1uva1 de toda clase, Cl11e 49 
y la óltima para: Prodactoa Medlclnalu y Farma
duUcom¡ Clue 9, del Decreto No. 10 de 7 de fuero 
de 1956. 

Oyea11 opo1lclone1, tc!rmlno le¡al. 

1 
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Oficina de Patente• de Nicaragua. Mana¡ua, D. 
N., veintiuno de Abril de mil novcciento1 ae1enta y 
cuatro.-Jullán Bcndafta S., Coml1lonado de Patcn-
tu de Nicara¡ua. 3 2 

N9 7359-B/U N9 825996-· 7.52 
Ricardo jo1é Mor1le1 Solf1, farmacéutico y de 

utc domicilio. 10liclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que con1l1te en la denomina
ción: 

RIMSO 
muca que ae emplea conforme con el modelo prc-
1entado, para dl1tlngulr: Producto• Mcdlclnalu y 
farmacéutico• de toda cinc, Cl11e 9, del Decreto 
No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonr1, término Irga!. 
Mlnl1tcrlo de f!conomla .. Oficina lle Patcnlu de 

Nlcar1gua. Managua, D. N, cuatro de Mayo de 
mil nC1vcclento1 1e1cnta y :cuatro.-Jullárt Bendafta 
S., Coml1lon1do de Patcntu de Nlcaragu1. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 7121-B/U N9 821972-· 7.8o 
Once y media de la mai\ana, tre1 de junio próxi

mo, 1ub11tarále en cate juzgado, la finca rú1tlca La 
Porf11, de trclntlnucve manzan11 de cxtcn1lón, lin
dante: oriente, finca Las troza1, de los heredero• de 
Jo1é Pozo, hoy de Polo Pichudo; poniente, la de 
Torlblo Salgado; norte, ruto de la finca La Porfia 
de Virglllo Silva¡ y 1ur, lu de félb:: Pedro Laguna 
1 otros. 

Ejecuta: Banco Naclon1I de Nlcar1gua a Juata 
Munguf1 de SllVI. . 

Bue po1tura1: Nueve Mil qulnlento1 Córdobu. 
. Dado Juzgado Civil Distrito. León, M1yo cuatro 
mil novcciento1 1uenta y cu1tro.-R. 01car San
to1, Secretarlo. 

3 3 

N9 7322-8/U N9 853117-· 6.50 
Doce merldlanu quince Junio entrante 1ub11ta

ri1e fiaca rú1tlca ubicada comarca San jo1é de To
rre•, uta jurl1dlcclón, 1eteata manzanas cabida, li
mitada: oriente, Bruna López¡ poniente, Camlla Her· 
nández y Naurlo López¡ norte, Samuel Pérez¡ •ur, 
Ramona Alvarado 

f.jecuta: Pedro Joaqufn Barquero Mora a Salomé 
López de Amador. 

Avaldo: Un Mii Córdobaa, 
Oyente po1turu. 
Secretarla Juzgado Local. Boaco, Mayo veinte 

mil AOveclento1 1e1enta y cuatro.-Nelly r:. An
aulo B., Srla. 

3 3 

N9 7333-B¡U N9 821163-· 7.08 
Tres tarde diez Junio próximo, e1te Juzgado, re

mat1ra1e mefor po1tor, finca n11tle1, fl Cornal ju· 
rl1dicclón San Ramón cete Depa1hmento, cien man· 
zanu, terreno nacional, contrnlendo mejoru; lin· 
dante: oriente, Lorenzo Méndcz; occidente y 1ur, 
Lorenzo Ortiz; no1te, E.mllio (.;ruz. 

Valorada: üo1clento1 Lórdob11. 
Ejecuta: Culmlro Ortlz Oarcfa a Lorenzo Ortlz 

Herolndez. 
Oyen1e po1lur11. 
Dado Juz¡ado Local (;lvll. Mat111alpa, quince 

mayo de mll noveclento1 1eaenta y cuatro.-Pran· 
ci1co Montene¡ro L.-C. A. He• nlodez, Secretarlo. 

l!I conforme.-C. A. Heraladcz, Secretario. 
. 32 

N9 7334-8/U N9 821164-~ 7.20 
Tres tarde nueve junio próximo, este Juz21do, rr

mataraae mejor postor, finca 1ú1tlca, El Bo1que, Co. 
maru Vaoeca uta jurl1dlcclón cien manuna1, con
teniendo mejor11, lindante: no1tc, fellclano Orana· 
do1¡ 1ur, l!:ateban Muftoz¡ oriente, Ml¡uel Oondlez 
Y ArCldio Pérez¡ occidente, femando y Oerarelo 
López. 

Valor1da: Trnclenlo1 Córdobas •. 
Ejecut1: Manuel Centeno Hernández a Marco1 

Centeno Hern,ndez. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Lo;:al Civil. Matagalp•, quince 

mayo de mil aovecientot 1e1enta y cuatro.-Pran
cl1co Montenearo L.-C. A. Hernindez, Sccret1rlo. 

1'!1 conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 2 

N9 7330- B/U N9 822476 - * 7.00 
Diez de la maftana do1 de Junio próximo veode

rálC al martillo local e1te Juzgado dlvl1lón de ma
dera con ventana y portonn cerrado• mide doce 
var11 de norte a utr, por doce oriente a poniente, 
por tru y media de alto aproximadamente. 

Ejecuta: Concepción Dávila de Cuhillo 1 Noel 
Caatrlllo Dávlla. 

D1do Juzgado Primero Local Civil. l.eón, diez y 
nueve de Mayo de mil noveciento1 1e1eota y cua
tro,-Ju1to Oarda Agullar. - lvin Villulcenclo. 
Srlo. 

3 2 

N9 7328-8/U N9 708298-• 6.70 
Doce merldlan11 doce Junio entrante 111b11taráse 

finca rú1tle1 ubicada 1itlo Lo• Rlv11, e1ta jurl1dlc
clón, ael1 manzanu cabida, limitada 11f: oriente, 
N1poleóo Obando; poniente, Hobu1tlano Soza¡ nor
te, Pablo Alvarez¡ 1ur, Balblna Oonzález. 

Ejecuta: juan de Dio• Alvarez a Balblna Oon-
zález viuda de Oarcla. 

Avalúo: Un Mii Córdobu. 
Oyense po1tur11 • 
Santa Luda, Departamento Boaco, dlecl1lete Ma

yo mil noveclento1 aeaenta y cuatro. Dado Secre
tarla Juzgado Local Clvll.-Hllda An¡ulo, Srla. 

3 2 

N9 7335-B/U N9 824281-· 7.20 
Once mailana cinco junio entrante, local este des· 

pacho venderbe 1ub11ta, mejor po1tor, finca rústica 
11tu1da barrio Loe f!ncuentro1, jurl1dlcclón Santa 
Tereu, de velnt!cu1tro manzan11, llmltadae: orien
te, 1uce1oru de Jo1é Antenor Roju, hoy otro duefto, 
poniente, camino; norre, 1uct1ore1 Jo1~ Ana Roju¡ 
1ur, 1ucesorn Joié Antenor Rojas. 

Bue 1ub11ta: ocho m.I 1e1enta córdobu. 
Oyen9e postur11. 
Ejecuta: Id• del Carmen a Adolfo Rodrf¡uez Ro

drfguez. 
D1do Juzgado Civil Dlatrlto. Jinotepe, veintiuno 

mayo mil noveclento1 1e1enta y cuatro. - Ignacio 
López Rlvcra,-Leónldu Slnchez, Srlo. 

3 2 

N9 7336-B/U N9 821116-· 7.20 
Tru tarde ocho junio próximo, ute Juz¡ado, re

matarase mejor poator finca rú.tlca Bljague. Norte, 
e•h juri1diccl~n, ciento ochenta manzan11, terreno 
nacional, conteniendo mejoru, lindame: oriente, Sc
raplo Plore1¡ occidente, franci1co Pércz¡ norte, Bo
nlfaclo Pérez¡ 1ur, S1b11 Navarrete. 

Valorad1: Ochoclcoto1 Córdobu. 
fjecuta: Berta Zamora VI. f1tanl1lao López CH· 

tro. 
Oyen•• po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Civil. Mat1galp1, catorce 

mayo de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-fraa· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Htrnindu, Secretulo. 

1!1 c:oaforme.-C. A. Hernúdez, Secretarlo. 
. 3 ·1 
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Tftulo1 Supletorio• 
N9 7108-B/U Np 804422-· 0.52 

Juana Benavldn, domicilio Conde¡1, pre1enló1e 
Hle Juz¡ado, 1oltcllando Ululo 1uplelorlo, derecho 
po1e1orlo y dominio mejorH úllle1 que encierran 
flncH nÍlllCal 1ltlo cPotrero del Chorro., dominio 
particular, Jurl1dlcclón Condega, con1l1tentH. fin· 
ca diez manzana1, cercada, contiene cafeto1, cinco 
c .. 11 irbole1 frutale1, lindante: Oriente, !aldro Ro
drl¡uez y hermanoa; Occidente, Margarita Tercero 
y otro1; Norte, Nlcolb Tercero y filomena Oonzá
lez; Sur, Euaebio Torrea y Eu1ebl1 Oonzález; finca 
'veinte manzana1, llndante: Oriente, barranco• y ca
mino La Monhftuela; Occidente, Norte y Sur, ca
mino Montanuela al Roble¡ finca rú1tlca doa manza· 
naa, lindante: Oriente, camino al Tule y Carmelo 
Oond.lez; Occidente, predio del 1ollcltante, camino 
enmedlo; Norte, Nlcolál Tercero y Carmelo Oonri· 
lez; Sur, camino real al Roble, 

f!atfmalo1 once mil córdobu. 
lntere1ado1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. E1telf, diez maftana, 

uno Abril mil noveciento1 ae1enta y cuatro.-0. Ou· 
tl~rrez.-Nlc. Ramot R., Srlo. 

3 3 

Np 7125- 8/U N9 771764 - t 5.28 
Nlcolí1 Cortéa fajardo l"llicll1 titulo auplelorlo 

rú1tlca jurl1dlcclón Tola, do1 manzanat, llmllado: 
oriente, Miguel P~rez; poniente, Santiago Sol11 Bu1-
to1; norte, Venanclo Oarcfa¡ 1ur, Nlcola11 Obando, 
callejón enmedlo. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto. Rlvaa, doce Marzo mil 

noweclento1 1eaentlcuatro,-Mol1~1 S. Cole, Srlo. 
3 3 

N9 7064-8/U N9 722884-4 6.80 
Joa~ Alejandro Mercado Quintero, 1ollclta Ululo 

1upletorlo finca urbana, cantón Jalapa, cala ciudad, 
linda y mide: oriente, Paullno López, calle¡ ponien
te, Mercede1 Latino, ambo• rumbo• alele varaa y 
media; norte, Maria Rulz; aur, Tito Vásquez Beteta, 
ambo1 rumbo• trelull1lete varaa. 

Intervención Sindico Municipal. 
Opo1lclone1, t~rmlno legal. 
Juzgado Civil Di1trlto. M11atepe, catorce Muzo 

mil noveclento1 aeaenta y cuatro.-Dr. Edgar A. So-
lano L.-Carlo1 B. Rulz O., Srjo. 3 3 

No. 7065-8/U No, 722883- • 8.00 
favlan Hernández Oarcla, 1oltclla Utulo 1upleto· 

rlo finca rú1tlca San Juan de la Concepción, e1te 
Dilirito Judicial, tre1 enarto• de manzana, limihda: 
oriente, Matf11 Hernández y otro; poniente, fuge
nio Rulz y otro, camino; norte, Jo•~ Tomá1 Bláa, ca· 
mino; 1ur, Aatenor Monterrey y otro¡ y urbana mla· 
ma jurl1dlcción, de tretnta y cuatro var11 ancho, 
ciento cincuenta y cuatro y media varH largo, 11· 
mltada: oriente, Hlpólilo Velá1qun, camino¡ po· 
nlente y norte, Antenor Monterrey, 1ur, Aurellano 
HernándeL 

Intervención Sindico Municipal, Repre1entaate 
f'l1co. 

Otenae opo1lclóa término legal. 
juz¡ado Civil Dlatrlto. M11atepe, catorce Marzo 

mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Or. f!dgar A. 
Solano L.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 7058-8/U N9 794615-t 8.60 
Hilarla Báez Alvarado, 1ollclta titulo 1upletorlo 

1lgulente1 propledadea: a) predio media manza· 
na exten1tón jurladleclón Co1mapa, lindante: norte, 
Teodoro Báez Alvarado¡ 1ur, Melltón Alvarado; 
oriente, Teodoro Diez AIV1rado; occidente, fran
clHo López Báez. b) predio un cuarto maazaoa, 
jurl1dlcclón Coamapa, lindante: norte, camino de 
Co1mapa, a San Pranclaco de Cuanljlqullapa¡ aur, 

oriente, occldente,Teodoro Bá~z f\lvarado. c) pre
dio do1 manzana• exten1lón, jurl1dlcclón Co1-
mapa, lindante: norte, José Tomál Mufto1; 1ur, 
e1mlao de Co1mapa a San francl1co de Cuan1jlqul
lap1; oriente, camino de Co1m1pa a Honduraa¡ oc
cidente, Teodoro Báez Alvarado. 

lnteru1do1 opóniian1e. 
Dado juz¡ado Civil del Distrito. somoto, dlecl· 

nueve Mano mil noveclento1 1e1enticU1tro. - Oll· 
berto Caldera Riudez.-Efralm E1plnoza P., Srlo. 

fa conforme.-Efralm fsplnoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 7180-8/U N9 700942-t 7.20 
Oerardo Qulroz lbarra, 1ollclta, lltulo 1uplelorlo 

aolar urbano, barrio Subtlava, León, lindante: orien· 
te, predio de Rogella Cano; poniente, predio de 
Dloul1la Torre1; norte, predio de Mauricio Tellerla 
y aur, camino ea medio, predio de Elhito Mercado, 
mide cincuenta y tre1 varaa de frente de norte a 
IUr, por 1etenta J Una varH de fondo de oriente a 
poniente. 

lntere11do1 op6n11:an1e. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. León, dier de Abril 

de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-H. Valladarea 
Bermúdez, Srlo. 3 3 

N9 7057-8/U N9 779918-t 6.08 
Jo1é Antonio 01orlo Oómez, aollclta titulo auple

torlo, rú11lco, en jurl1dlcclón Santo Tomál del Norte, 
cuarenta manzanaa, llndante: norte, féllx Pedro Iza· 
gulrre; aur, Bonlfaclo Zepeila y f1teban Paz; o.rien
te, Tomáa Hernández y féllx P~dro lzagulrre¡ po
niente, Ouaaalupe Paz. 

latere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dbtrlto.-Chlnandega, Pebrero veln• 
tldó1 mil noveclento11e1entlcuatro.-Lea Riveralal· 
nrz, Srta. · 3 3 

N9 7237-8/U N9 795133-· 6.00 
Ignacio López, vecino Valagillna, pide titulo 1u

pletorio predio rúdlco ubicado jurladlcclóa Vala
gülna, lindante: oriente, mediando camino, Rodrigo 
lgleal11¡ occidemte, Pedro Oonúlez; norle, Abraham 
C11co¡ 1ur, mediando camino, Luclano Oonzález. 

Opón¡1n1e término legal. 
Dado juzgado Di1trlto Somoto, siete Mayo mil 

noveclento1 aeaenta y cuatro -Ol!berlo Caldera 
Ráudez.-ffrafn E1plnoza, Srlo. 3 2 

N9 7236-8/U N9 817937-t 6.56 
Mariano Lópn, 1ollclta titulo 1uplttorlo unión 

Rafaela, Amlnta, Julia Marra y Ana Mercedes 1 
también para Oertrudl1, franci1ca, Leonor, todos 
López, finca rú1tlca, juri1olcclón Dirlá, eato1 llnde
ro1: oriente, testamentaria de Domingo Arévalo¡ 
ponlente,Jo1é juan Rulz; norte, teatamenlarla mismo 
1ei\or Ar~valo; 1ur, julio Carcache. 

Oyen1e opo1lclonea. 
Juzgado Civil del Distrito. Oraaada, trece de 

Abril de mil aoveclento1 1e1enta y cuatro.- fdmun· 
do Matu1 M., Srlo. 3 2 

N9 7248-8/U Np 795188-· t 660 
Elvla Rosa Valladares de Rivera, 1ollclta Ululo 

1upletorlo predio urbano San Juan Telpaneca, jurl•· 
dicción Telpaneca, llndlftle: norte, Concepción 
Rulz y 1uce1lón Eateban Alvlr¡ 1ur, calle enmedlo 
1ucealóa Esteban Alvir¡ oriente, Pab!o Melgan; oc· 
cldente, fvarlato Centeno. 

lnteref1do1 opóngase. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, trece 

Mayo mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Ollb:rto 
Caldera Rlludtz.-Efraln f1ptno11 P, Srlo. 

Ea conforme.-ffrafn E1plooza P., Secretarlo. 
3 2 

N9 7350-8/U N9 780748- t 6.52 
Juana Paula Roj11, 1ollclta utulo •urletorlo, lote 

tencao propio, 1ltuado jurl1dtccl60 E . Viejo, 1iete 
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m1nzana1 rxtenaión, en el lu¡ar denominado El De· 
lelte, lindante: oriente, Teodoro Manzanares, cami
no enmedlo; occidente, encajonada enmedlo, c011lo 
Solo•, Putora López; norte, Humberto y Antonia 
Roj11; aur, camino real, Teodoro Manzanárez. 

lntereaado oponga tErmino legal. 
Juz¡ado Civil Dlatrlto. Chloandega, abril alele 

mil noveclentoa aeaeotlcuatro.-Csrlo1 Alberto Ló
pez, Secretarlo. 

3 1 

N9 7352-8/U N9 804556 - $ 8.04 
Pranclaco Calderón, domlclllo Condega cate De

partamento, preaentóae e1te Juzgado, solicitando U
lulo 1upletorlo 10 favor, posesión y mejoru que 
contienen finen rústlcu ublcadu campo Ubre 11tlo 
Potrrro El Chorro, dominio particular, jurl1dlcclón 
Condega este Departamento; una do1 manzanu ex
tenlión, lindante: oriente, juan Torrea y otro1¡ occi
dente, Nlcolb Tercero; norte, Ralmundo Gonzáfez; 
1ur, Juan Torres¡ otra huerta una manzana exteadón, 
liada ate, erlcnte: Dloni1to Calero; occidente, Arturo 
lrfu¡ norte, Severlaao Rodrfguez; 1ur, Eusebio To
rrea y Arturo lrf11. 

E1tfmal11 mil qulnlento1 córdob11. 
lntere11do1 opón¡an1e. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. E1telf, once malla· 

na diez Abril mil noveclentoa seaenta y cuatro.-G. 
GutlErreL-Nlc. Ramo1 R., Srio. 

3 1 

N9 7353-8/U N9 773969-$ 6.80 
Méllda Avlléa, Sara Ugarte y Modetta Santana, 

1ollcltan Ululo 1upletorlo finca urbana uta ciudad, 
mide y llnd1: oriente, veintiocho varaa con lnh E1-
trellí; poniente, velntlalete vara• con Angela de 
Qulntanllla; norte, veintinueve var11 con calle pú
blica; 1ur, veinticinco y media var11 con calle pú· 
blica. 

Oponene legalmente. 
juzgado Local Civil, Sín jorge ocho de abril de 

mil aoveclen101 sesenta y ruatro.- '-dolfo Dclgadi· 
llo, Secretarlo. 

3 1 

N9 7341-8/U N9 762351-$ 6.00 
Nicolás Caatlllo Madi, 1ollcita Ululo 1uplctorlo 

predio Monte Orande Occidental; linda: oriente, 
Medardo Martrncz; poniente, Orlando Rodrfguu; 
norte, Hlpólito Culillo; 1ur, jo1E Tomb C11tlllo. 

uta ciudad. En dicha re11nlón 1e tratará principal· 
mente, la aprobación del Babnce, elección de 01· 
rectlvo1, lnveuionea nuevu de la Compallfa, ae
¡uro de 101 ejecutlvoa y cualquier otro punto de 
Importancia para la Campaftfa 

Managua, Oi1trito Nacional, velntltré1 de Mayo 
de mil aoveclento1 1eaenta y cuatro. 

Mario Rappacciollt 
Prealdente 

Declaratoria1 de Heredero• 
N9 7365-8/U. N9 850476-t 3.40 

Angela Mejfa Morales, solicita declásele 
única y. universal heredera de todos los bie· 
nes, derechos y acciones, dejado por muer· 
te su padre Gonzalo Mejfa Chamorro. 

Quien se crea con derecho; opóngase tér
mino legal. 
· Dado Juzgado Segundo Civil del Drstrito. 
-Managua, veintiuno Abril mil novecientos 
sesentlcuatro.--H. O. Libby. Nap. Molina 
M.-Srio. 

Es conforme.-Managua, veintitrés Abril 
mil novecientos sesenticuatro. 

1 

No. 7368-B/U No. 850477-<J 3.40 
Oustavo Adolfo Vargas, en representación 

juan francisco Munoz, solicita declárase és· 
te, único y universal heredero, bienes, dere· 
chos y acciones dejados por muerte, su ma· 
dre Dona Adela Muftoz. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.
Managua, veintiuno Abril mil novecientos 
sesenticuatro.-H. O. Libby.- Nap. Molina 
M. Srio. 

Oyenee opoalclonu. 
Dado Juzg1do Local Civil. Nandaime, 1lete de 

Abril de mil novecientoa 1e1enta y cuatro.-Gulller· 

Es Conforme.-Managua, nintitrés Abril 
mil novecientos sesenticuatro. 

1 
mo Bonllla Cubillo, Srlo. 

3 1 

Terreno Monlclpal 
N9 7351-8/U N9 797875-$ 6 50 

Marta Guerrero de Aran1, 1ollcita este Municipio 
donación 1olar baldfo, cata ciudad, diez varal de 
frente por once de fondo, limitado: oriente, ca11 
Vicente Solano; poniente, Humberto Soto Cantare
ro, calle lnterpue1ta; norte, cata Salvador Meza; 
1ur, c11a Ro11 Sainar. 

Opóngue quien crea tener mejor derecho. 
Alcaldía Municipal. Boaco, ocho de Abril de 

mil aoveclento1 seacnta y cuatro.-Lnla Romero y 
Romero, Srio. 3 1 

No. 7367-B/U No. 850478-<¡: 3.80 
Mlrta Débora Muftoz de Lanzas, solicita 

declárese herederos bienes, derechos y ac· 
dones dejadas por muerte Humberto José 
Lanzas Hernández, a sus hijos legftimos: 
Luis Amado de Trinidad, Zoila Marta, Mirla 
Guadalupe, todos de apellido Lanzas Munoz, 
sin perjuicio los derechos que le correspon· 
den como cónyuge sobreviviente. 

Quien se crea con derecho, opóngase lér• 
mino legal. 

Dado juzgado Segundo de lo Civil del 
Citación Distrito.-Managua, veintiuno Abrll mil no· 

vecientos sesenticuatro.-H. O. Llbby.-
N9 7360-8/U N9 857157-$ 4.00 Nap· Molina· M Srlo 

Cito Accloal1t11 · Cotton Sta tea Chemlcal S A., ' .- • 
para la A11mblea General Ordlnarla1 corrcapon- Es conforme.-Mana¡ua, veintitrés Abril 
diente al allo en curio que ae verificara ª laa cinco mil novecientos seaentlc at N 1 d de la tarde del dfa velnt11il1 de junio de mil nove- u ro.- apo.e n 
ciento• 1eaenta y cuatro, en 111 oflcln11 de la C~~- Mollna M.-Srlo. 
paftfa, 11blcad11 en Calle de la Momotombo en 1 
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